


























PÚBLICO

FALTA DE COTIZACIÓN

Los incumplimientos a tener en cuenta para valorar la existencia de 
responsabilidad empresarial, determinados por la jurisprudencia en defecto 
de la “fijación de los supuestos de imputación y su alcance” anunciada en la 
LGSS:

1) Los que se pueden considerar como un abandono rupturista y voluntario de la obligación de 
cotizar tomando en consideración la situación existente al tiempo del accidente. (STS 
15/01/2008).

2)    Ponderación del incumplimiento.(STS 16/05/2007).
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INFRACOTIZACIÓN

• Cuando en una empresa concurran, junto con 

la actividad principal, otra u otras 

consideradas auxiliares, el tipo de cotización 

será el establecido Por el CNAE de dicha 

actividad principal.

• Cuando la actividad principal de la empresa 

concurra con otra actividad que no se integre 

en el proceso productivo de la primera el tipo 

de cotización será el de la actividad 

económica en la que pueda encuadrarse.

• Los trabajadores que realicen esta segunda 

actividad, cotizarán por lo tanto de manera 

distinta al resto con su propio CCC y CNAE 

adecuado para dicha actividad.

COTIZACIÓN EN PLURIACTIVIDAD






































